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rtci&les. cables para discontinuos-, y la exporta,ei6n de hilados,
aut.{'Irizado por Ordenes ministeriales de 15 de eneFo -de 1981
{..Bolehn Oflcial del .Estado_ de 17 de febrero}, prorrogada el
28 de junio de 1a83 {..Boletfn Oficial del EstadOoo de 8 de agosto},

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General. de Exportación, ha resuelto:

Prlrnf'ro.-Prorrogar hasta el 30 de octubre de 1984, a partir
del 17 de diciembre de 1983, el régimen de tráfico de perfee
c1ora·miento activo a la. firma .S Vilarrasa, S. A...; con domi
cilio en Gerona, carretera de Dlot, 20. Besalú (Gerona), y núme
ro de identificaci6n fiscal A,-170291Q9.

Lo que cOmUllIOO a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos aftas.
Madrid, 23 de enero de- 1984.-P. D., el Director general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr Director general de Exportación.

ORDEN de 23 de enero de 1984 IJor la que S8
amplta a la firma .Industrias Rodrtguez, S. A .• ,
el r4gtmen de tráfico de perfeccionamiento activo
para ~a importación de azúcar, y la exportactón
de caramelos 'Y turrones.

Ilmo Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pedlentl promovido por la Empresa .Industrias Rodríguez, So
ciec!.ad Anónima.- solicitando ampliac.i6n del régiemn de trA·
fico de perfeccionamiento activo para la .importacIón de azú·
cary la exportación de caramelos y turrones, autoriza<lo por
Orden ministeria: de 1 de febrero de 1983 (.BoleUn Oficial del
Estd.do.. del 25 de febrero>.· .

!5te MinIsterio de acuerdo a 10 informado y propuesto 'por
la OIrooci6n- General de' Exportaci6n, ha resuelto: .

Prtmero.-Ampliar el I-égimen' de tráfico de perfeccionamien
to activo a la firma .Industrias Rodríguez, S. A.... con domi
cilio en paseo Sunyer, 8, Reus, y número de identificación
fiscal 0-43002450, en el sentido de incluir entre los productos
de t.xportación establecidos en la Orden ministerial de 1 de
feblero de 1983 (.Boletín Oficial del Estado. de 25 de febrlr
ro) los sIguientes:

- Galletas denominadas .Marias•. con un contenido en peso
de azúcar del 27 por 100, P E. 19.06.81.4.

- Se aplicarán los efectos contables establecidos en la or
den ministerial de 1 de febrero- de 1983.

Segundo.-Las exportaciones qUe se hayan efeotuado desde
el 12 dA abril de 1983 también podrán acogerse a los bene
ficies dp los sistemas de reposición y de devolución de dere
chos derivados de la presente modüicaci6n, sIempre que se
haya hecho constar en la. licencia de exportación y en la res
tante ?ocumentac1ón aduanera. de despacho la referencia de es
tar sOllcitada y en trlLmite su resolución. Para estas exporta
ciones, _los plazos para solicitar la importación o devolución.
res¡:.ectlvamente, comenzarán a contarse desde la fecha de pu~
blicac16n de esta Orden en el .Boletin Oficial del Estado..

TerC(,;TO.-8e mantienAn en toda su integridad los restantes
extremoil de la Orden ministerial de 1 de febrero de 1983 (.Bo
let.u,. Ofioial del Estado. de 25 de febrero) que ahora se am-
plía, .

1..0 que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dlo; guarde a V. l muchos at\os. .
Madrid, 23 de enero de 1984.-P. D., el Director general de

Export.A.c1ón, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportaci6n.

dlto Industrial por la cuantía que se expresa seguidamente para
cada una de las Empresas relacionadas. .

Lmpresa: .Metales y Platerfa Ribera, S. A.... CuanUa. del
principal avalado (M. pesetas): 250. Importe avalado por interés,
comic16n, gastos y otros conceptos accesorios (M. peseta.s): 125.

Empreslls: Sociedad Industrial Asturiana .Santa Bárbaraio
(S. I. AJ. Cuantfa del principal avalado (M. ppsetasJ; 450. Impar.
te avalado por interés, comisión, gastos y otros conceptos acce.
sorios (M. pesetas): 225.

- CuanUa Importe avala-
del principal do por interés,

avalado comisiOn, gas-
Empreslls tos y otros con·- ceptos acceso-

rica
MUlonH -

de peset.&ll Millonefl
de PP&etas

.Metales y Platería Ribera, S. ·A.•. 250 12S

Sociedad Industrial Asturiana .San-
ta Bárbara_ ISIAI .................. 450 225

Total ... ... ... ... ... ... 700 350

Lo que comunico a V. E. y V. l. -para su conocimiento y
efectos.

Madrid, 23 de enero de 1984:

BOYER SALVADOR

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Economía y Planificaci6n
e Ilmo. Sr. Presidente del Banco de Crédito Industrial.

ORDEN de 23 de enero de 1984 por la que ••
conc~de la condición de cotización calificada a !al
acciones Bmttidas por la_ Sociedad .Nitratos de Cas_
tilla, S. A... .

limo. Sr,: Vista la propue~~a formultlda por ia Bolsa Oficial
de Comercio de Madrid con fecha 20 de diciembre de 1983 6
solicitud de la Sociedad .Nitratos de Castilla, S. A.-, domiciliada
en Valladolid, carretera de Cabezón. kilómetro 5, en orden a
que sean declaradas valores de cotización celificada las acciones
al apartador, de 500 pesetas nominales cada una, números 1 a
26tU36, ambos inclusive, emitIdas por la citada Sociedad y admi.
tidas a contratación pública y cotización oficial en dicha Bolsa

E.ste Ministerio de Economía y Hacienda, -en atención a qué
según la certifi~d6n de la Junta Sindical de la Bolsa de Ma.
drid qUe acompafia a la solicitud los indicados tftulos~valores
han superado el índice mínimo anual de frecuencia y volumen
de contrata.ci6n definido en los artículos 38 y 39 del Regla.
mento de las B<:llsas Oficiales de Comercto aprobado por De
cr,eto 1506/1967, de 30 de tunto, y modificado por Real Oeere
loO 1538/1981. de 13 de Jullo, durante los periodos exigidos por el
artl~u1o 43 del mismo. Reglamento. para poder optar a la ob
tenCión de la condición de cotización calificada prevista en el
artic.ulo 22 del Decreto-ley 7/1964, de 30 de abril, ha resuelto
que las aceiones al portador anteriorniente descritas adquieran
la condición de titulos-valores de cotización calificada. ...

Lo que comunico a V. I.
Madrid. 23 de enero de l004.-P. O. (Orden de 11 de fe~

bren de 1983), el Secretario de Estado de EconomIa y Pla.
nificación, Miguel Angel Fernández Ordót\ez.

- nmo Sr. Director general del Tesoro y Política Financiera.

ORDEN de' 23. de enero de 1984 por la quCl se con
cede la condlción de cotización calificada a la,
acciones emitidas IJar la Sociedad de InversiÓ1l Mo
biliaria .Financiera Corona, S. A ....

Ilmo. Sr.: VIsta la propt~esta. formulada por la Bolsa Oficlal
de Comercio de Bilbao con fecha 5 de octubre de 1983 e. soli
citud de la .Sociedad de Inversión Mobilia.ria Financiera Co
rona. -S. A.• , domiciliada en Bilbao, en orden a que sean de
claradas valores de cotizaciÓn calificada las acetones al portador'
números 1 a 20.000, de 10.000 pesetas nominales cada una de
ellas, emitidas por la citada Sociedad y adrnltid6s a contrata.~
ci6n públIca. y C0tizad6n oficiai en dicha Bolsa.

Rsta MinIsterio de Economfa y Ha.cienda, en atención a que
según la certifico.c1ón de la Junta Sindical de la Bolsa de BH·
oao quP acompafi& a la solicif.1,ld. los indicados tftulos~vaiores;
han superado ellndice mínimo anual de frecuenci.a y volumen
::ie contrataci6n definido en los articulos 38 y 39 del Regla--
mento de las Bolsas Oficiales de Comercio aprobado por De
creto 1506/1987. de 30 de ju·nio, y modificado por' Real Oeera-

ORDEN de 23 de enero de 1984 por la que se
aprueba el acuerdo de la Comt8tón Delegada del
Gobierno para Asunto.! E'conórntcoB sobre adapta- 6558
ción de determtnado" avales del -plan de recanver-
stón del sector del cobre)' SUB aleaciones a lo dis-
puesto en el Real Decreto 7:17/1983, de 30 de marzo.

Excmo. e Ilmo. Sres.: Por acuerdo de la Comisión Delegada
del Gobierno para Asuntos Económicos de 23 de enero de 1984,
y en currplimiento de 10 dispuesto por el articulo 7.° del Real
Decreto ~545/19a2. de 9 de julIo. por el Que se establece el
procedimiento unificado para laconcasión de créditos y avales
del articulo 4.° de .18 Ley 21/1982. de 9 de Junio sobre medidas
de reconversión industrial, y de lo establecido en :-1 Real Decre
to 737/191j3. de 30 de ma.rzo,

Este Ministerio tiene a bien disponer:
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Autorizar la aplicación de lo dispuesto en el Real Decre~
to 737/19'~3, de 30 de marzo, a. los avales concedidos por la
Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Ecor,ómicos y que
se hallen pendientes de instrumentación por el Banco de Cré-


